HONORABLE SENADO:



                 Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración autoría del Señor Senador Gaitan, por el que se declara de Interés Legislativo el “IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo”, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 3, 4 y 5 de Junio de 2.010; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés legislativo el “IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo”, organizado por el Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, a realizarse en la sede de dicha entidad profesional los días 3, 4 y 5 de Junio de 2.010 en la ciudad de Paraná

.
SEGUNDO: Remítase copia al Señor Presidente del C.A.E.R., Dr. Orlando Jorge, al Señor Presidente de la Seccional Paraná Dr. Daniel Galizzi y al Señor Director del Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos Dr. Nicolás Nanni.

PARANA, Sala de Comisiones, 

MELCHIORI, Eduardo
                                      TALEB, Raúl

VITTULO, Hernán
                                                  DIAZ, Horacio

GARBELINO, Carlos
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